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Al ciar 

o.te Municipal 

Lec. ALCIDES f.SEUUElud 

áU DtSPACij.-  

00 nuestro mayar ton iderocióni 
,umplo on dirigirse°. a Ud. con lo--

finalidad do clavo" o id. la 1.1:1LJ1ULA quo poto iionoroblo Cuerpo 

sanciono por unaaimiJad sobre tablas. en la Décimo Primero _lesión 

jrdinoria. colobrado en el dio do le fecha. al  considerar el Cm-

podio to d-194/89 D.L. 0-3955/89 INYLNOC.IL MPAL. Propicia crea-

ción de le UNIDAD LJECUTOuiA DEL ikIJY.(U.E.P) de id IL.XL,A 

Dan MAA1 ► A LJa AL. que ~arrollará su funciono* en dependen-

cia:, de lo Direce.de J. y Serv.aanit.l 
aancionándboo lo siguiente; 

J .:0Li,A,i¿A  

1°.-  Dispónsela lo creecion do le UNIDAD 
LJECUTJ.°1 DEL -- 

	  PuUYECIJ (J.t.P). de le 'TC,4L..:A 	 MAXIMA - 

-LJOUAL OL dopondiente del Departamento Ljocutivo Mu-

nicipal. la que desarrollará su. funciones en dependencia- do la-
Secretorio de Obras y marvicio Hdulicou de lo Municipalidad.- 

2°.-  Serán funciones d-e lo anidad Ljecutora del Propos, 
	  toi la confección do loe pliogos legales. técnico.- 
go arillos y particulares; le calificación do la• ofortos; ol con-
trol do lo gestión; ol control de la inver“idni ol ordenamiento -
del erunagrama do licitación; ol estudio do licitacionos; el ole-
soramiento dn la adjudicación; el control o in.pección de la ojo-
cución del proyecto; el control do loo certificados memstialeP ,  y 

-la elaboración Jel post control de Jou abras! 'lencero ,oloctora 
1:loacol do Horeomino" y ol 'Plan Piloto do Agua áur e.- 

A.11CULJ 3°.-  Lo-a rocursoc para el funcionamiento do la Unidad C- 
	 locutora dol Proyecto (U.L.P) sorda lo,  provistos y 

aprobados en el r'reampuensto 3unicipal do lo ciudad do Pergamino-- 

• su partida eapecfrico.- 

AoalCULJ 4° -  La Unidad Ljocuto u dol proyecto (U.L.00aLar4 loto 

	  greda do lo ajamiento formo: 
1) DIAEQTG: OLXL.hAL DI LA UNIDAD.- 
II) OMEITCI4 DE .;01J)INACIJN.- 
ill) Dl41.101 DE PitUTECTO Y DLL.J.- 
iV) DIPIECTU DE ~Una. - 

Y) 	DidEUTOil DE %;UNPUT91 Y PIILSUPULOTJ.- 



MARCE LO A CONTi 

• oNo LLLLL J•• Y:: e. In" "TE 

...Hl 2 
AialCULO 5°-  La normativa del Programa Global de Desarrollo Urbano 

- 811)) primará sobre la legislación provincial on lo-
atinente a la documentacióal licitaroria,dado ol carácter de Licitación -
Internacional do la convocatoria.- 

AaTICULJ 6°- La Municipalidad de Pergamino t a través do la Unidad ljecuto 
  ra dol Proyecto (ULP) creada por Ordenanza U° 2132/89,aerá-
el organismo ejecutor del Proyecto y la Dirección do Obras y Servicios - 
Sanitarios del Municipio el aparador del norvicio 

/1.1 -CACULO 7°- Iluedarán afectados on garantía do loa servicios do la deuda, 
los ingreso.: p•oveniontea do la percepción do Cu Taca por -

Servicios Sanitarins o como así también los recursos de la coparticipación 
en impuestas nacionales y provinciales (Articulo 47" inciso 4° do la Ley 
Orgánica Municipal) según Loy Provincial N° 10.729.- 

A.:TICULO 8°- El Departamento preverá en los instrumentos presupuestarios 
- vigente:: y on lou futuroa e los rubro*, y partidas necoaarias-

para dar ingreso y egresa u los recursos requaridos como cermiamo.Mcru -
atondar loa servicio” do la aludida deuda -asta su total cancelación.- 

A.,TICULa 9°-  Comuniques° al Departamento Ljocutivo a suu efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para saludar- 

lo atentamente. - 

OaUNANZA N° 2413/90.- 
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